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Tercero.--Se autoriza a ia ~eeión General de Colonización
y Ordenación Rural pera dictar lasd1sposi~nece.sariaa pat':&
la realización y mantemmlentlo de laaobraa y trabaJos inelu1dos
en el referido Plan de Conservación de Suelos; asf como para
adaptarlo en su ejecución· a 1u car&Ctel'lsticudel terreno y
a la explotaICíón de la nnca Bteetada, fi.J'8:' el plazo y ritmo
de realización de 188 obras y paraefeotwirlasfJOr sf· y poi'
cuenta del propietario en el caso de que éstIe no las realice.

Lo que comunico a V. l. para~ conociinientQ y efectos.
Dios gua.rde a V. l. muchos~
Madri<l, 1 de abril de 1971.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación .&unW.

ORDEN de 1- de abril de 1971 por la que se. aprueba
el Plan de Conservación de StUloo M la tf1W4· «El
Higuerón Alto», del térmi'llomlt1llieipa.l aeBelmeB.
en la provincia de Córdoba.

, Dmo. Sr.: A instancia del propietario de la linea. «El Higuerón
Alto» del término munieipal· de BeImets (Córdoba); se- ha incoadO
expediente en el que Be ha justificado con· los correspondientes
¡nformes técnioos que en Ia.m1sma concurren circunstancias
que aconsejan la. rea112aclón de obras, plantaciones y ·labores
necesarias para _la conservaeó1ndel suelo· ~ooIa, y a tal fin
se ha. elaborado por e'1 8erv1clo 4e Conservación·. de Suelos un
Plan. ele acuertlo ron lo <I~to llIl. JaIley ele 29 de Jullo
<le 1955, al que ha _o ellDlW_ su eoJ>I~ Las obras
incluídas en el Plan cumplen 10 dispuesto en los a.rtículos segundo
y tercero<le1 Decreto ele UcIe Julio de 1111l2.

En su virtud, este Mín:isterio- ha:· tenido .a bien ctispouer;

Prlmero.-Que<la aprobado el Plan de eo","",v&q!ón del Sl1l!io
Agricalll de la clta<la fln<a<l. una .,¡tensIón ele 400 n.otáreas
de las qUe quedan atectad'as 38 heetárea.-s.

Segundo.-Ei presupuosllo es ele lIIo.e18 p_, ele las que
80.494 pesetas serán subven.cionadas yla8 restantes 20.124 pese..
ta.s serán a cargo del propiatulo.

Tereero.-Se autoriza·A1& DireeciQn (le~de Coloniz's.ción
y Ordenación Rural, para ct:ictw lae. dispQ&j.ciQ11e& neeesW~

para la realización y mantenJmlel>to ele l>l8 obo'" y l<allajos
incluídos en el referido Plan de Có'li8ervaclón de Suelos, asf
como para adaptarlo en su ejecu.cwQ: Si lascarac.teristicas del
terreno y .. la exp¡_ón cIe la fino&~ tiJ.... él plaoo
Y ritmo de rea-lizael6n de las- obraI7 ....... :efeCtuarlU: por si
y Por cuenta del proplet&rio en el ~. de- que éste. no las
r-ealice-.

Lo que comunico a V. 1. para su c:onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 mueh06afios.
~i<l. 1 de abril ele 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Emo. Sr. Director general de. OolonizaciÓn y ordenación Rural.

ORDEN de 1 de abril de 1971 por le que se a.prueba
el Plan de Conservación de suelOs de la ftncrJ «Ca
racena· del V4Dn. cW, término municipal de CQStf..
Ue10 del Romeral, en la provi-nciade Cuenca.

Dmo. Sr.: A ins·tancia del Propietario de la. fin-ca «Caracena,
del Valle», del término municipal de Casti'l1ejo del SOmeral
(Cu~nca), se ha incoado expediente· en el que se ha. Justificado
con los correspondientes in!ormes.técni-e.()S.q:ue en la nlisma
concurren circunstancias qtte tteO!1&tl8Jl~re¡¡11zaciónde obras,.
plantaciones y labores t1ece8&ri&$ para.1& conservación del suelo
agrioola, y a tal fin ~. ha e!abOracio. porel:~reio de Conser~
vacíón de SueloB un.Ple..n, de- aeueldo .«m lo dispuesto en 1&
Ley <le 2() de Julio <le 1955 al que na <lado el interesado su
<oot",,_ Las obras l__ en el Plan _pIen lo dlspuesto
en los &l'ticU1... segunc\o y tefteN <le¡ Iloereto. de 12 cIe JUlio
ele 1962. .

En w virtud, este Mi:nísterio ha tenido- a bien d.1sponer:

Prim<lC'O.--Que<Iil. ll¡lI'ob&do el Plan ele CoDsel'vaclóu cIeI Suelo
Agrieola de la citada finca de U~~nde 1.600 hectáreas
e1e1a&_q_alec_1.lIlI~

SeguncIo--Ej. _sto es c1e6:11238~ de las que
429.508 pesetas serán 11Jb__ y las~ 201.730 pe
aetas serán a cargode1 propietario.

Tereero.-se autoriza a la:DireeeI6n· General· de Colonización
y 0rde:na.c~n Rural para dietar .lascÜ$.POsid9:nes .necesarias para
:fa realización y mantenim~ de *obratry trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservaeión de~s, asfcomo para
adaptarlo en su e1eeUd.an.aJa;s ~~eristieas deIt:.e.rreno y
a la explotacióncfe la tinca ateot&clf.¡;, fiF· el plazo.r ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas· por s 'y por
cuenta del proptetano en el caso de que no las r~lice.

Lo que comunico a V. Lpara. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. L muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-.BAXTER

nmo. Sr. Director general de' Colonización y Ordenación, Rural

ORDEN de 1 de al>rll de 1971 por la que sé aprueba
el Plttnde Conservación de Suelos de la linea «Cue
UOri, del término muntdpal ~ Huena;a., en la pro
vinda de Granada.

TImo. Sr.: A instancia del. prOp1et!U"'i\) de la finca «Cuellos»
del término municipal de H~& (Granada.).. se ha incoado
exP"<1ieute eu el que se ha 11l&11le!1do con 1<>a eorrespon<lientes
in10rmes tltenioo& que en la m.isIil& coa.mrren· circunstancias
q~ --1""· la tea1lzacl6n ~ <>bras, plantacioues y labores
ne:cesaríaa .para 1& con~óndltlSlrelo agrioola, y a tal fin
se ha elabOrado por el lilervkl<> cIe eonservaclón <le S110100 un
Plan. <lo ...:uertlo """ 11> tllSp_ en la Iley <le 20 ele Julio
ele 1955, al'lue ba <lado el lJltetéSado "" oont~Las obras
inclUidaa en el Plan cumplen lo dispuesto en loo ....tJculos segundo
y terrero cIel~ <le 12 <le 1U1J¡) <le ~2.

En su v1rtUd, _ Mlnloterio ha tenldo a bien disponer:

Primero.-Qued.a &prObado ~ Plan de: Conservación del Suelo
Agrícola. de, lacit-ada- flnea 4eu»aextensión de 428,9687 hectá
reas de las que quedan afectadas la totBlldad

8,egundo.-El· presupuesto es de 2415.482 pesetas, de las que
1._.189 pesetas serán subvene;ona<las y 1<01 restantes 913.2931*
setas serán a. cargo del prop.i~tario.

T-ercero.-8e autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural 'para' ~ota.r las disposiciones n~sarias ~a
la realización y mantentnué:nto- de las obra-s y trabaJOS inclUidos
ene1 referido Plan de Consenaclón de Suelos, asl como para
adaptarlo en su ejecución. a las características del .terreno y
a la explota-ción de la finca afectada., fijar el plazo y ri'tmo
de realízaclón de las obras y para efectuarlas por SI Y por
cuenta del propietario en el caao de que éste no las realice.

Lo que comunioo a V. L para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Ma<lrid. 1 <le abril de 1971.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

limo. Sr. Director g-eneral de Colonización y ordenación Rural

ORDEN de 1 de abril- de 1971-por la que se aprueba
el PUm de Conservaciónd.e Suelas de la finca «Cuer
vo ChicOl>, d,el términO municipal de Jerez de la
Frontera, en l4 provincia de Cádiz.

Ilmo,Sr.; A, ín8tanc1ade los propietarios de la finca «Cuervo
Chioo» de-ltéun~o municipal de:,Jerez de la Frontera (Cádiz),
se ha inooadoe-Xpe(tiellteenel.QU $e ha- justificado con los
correspondientes informes téenio:>s .que en la- .mlsma concurren
circ~:c1as·queaconsejan la reaUzaeión de obras, plantaciones
y labol'eS neeesa.ri8$ ..p&l't\ la~actón'del suelo agricola,
y a tat, fin se. 00 Jt1abotado .. pOI' . el servicio de .Conservación
ele Suelos, un Plan ele ...,...,,<k> COD,io <ljspuA:sto eu la Iley <le
2() <le .Iu1io de 11155. al que ban. _ 1.,. ln.teresados SU confor
midad. Las obras inelUidas, en el Plan cumplen 10 dispuesto
en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenldo a bien- disponer:

Primero.-QUeda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la -citada finca de una. extensfón· de 212 hectáreas
de las que quedan afectadas. 60 heetáreas.

Segundo,"";""E} presupuesto es de . 119.488 pesetas, de las que
65.718 pesetas serán subl'enei<mad8BY l'8B resta.ntes 53-.770 pe
setas seran a cargo' de los propietarios.

Tercero.-8e autoriza a la DitecciÓl1 General de Colonizae1ón
y Ordenación RUral, para dictar las disposi-ciones necesarias
pe.ra- la rea.1.iEación y, manteniml~ de las obras y tra.bajos
incluídos ell el re!,erído Plan de Conser;vaclan de Suelos, así
OO.QlO pata adá.pta.rloen suej'eeueli:ln a las característícas del
teti'eno y a la .eXplotac1ón .de 1& fines. afectada, fijar el plazo
y rJtmo de realización de las obras:y para efectuarlas por si
y por cuenta de los propietarios en el ,caso de que éstos no
las realioen.

Lo que comunico a V. l. J)I1'rn su conocimiento y efe0t08.
DiOs guarde & V. 1; mucbos años.
M'8drid, 1- de abril de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director- general de COloniz&ciÓD y Ordenación Rur&1.


